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RESUMEN 
Objetivo: identificar y describir los tipos y perfiles de violencia hacia hombres colombianos que viven en pareja y que no han denunciado, para posteriormente relacionarlos con variables sociodemográficas como edad, estrato socioeconómico, ocupación, nivel de educación y tipo de familia. Método: estudio cuantitativo, transversal, descriptivo correlacional mediante cuestionario. 162 hombres, mayores de 20 años, que viven en pareja heterosexual. Resultados: Se caracterizaron cinco perfiles de violencia: inexistente, baja, moderada, usual y alta. Se evidencia que la violencia no reportada física y económica es más frecuente que la psicológica y sexual. El 63.58% de los participantes reportan algún nivel de violencia económica. El 68.58% violencia física. El 35% violencia sexual y el 35.80% violencia psicológica. Conclusiones: se evidencia violencia no reportada de pareja hacia los hombres.
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ABSTRACT
Purpose: this article aims to identify and describe the types and profiles of violence against men in Colombia, living in a heterosexual relationship and who have not denounced abuse, in order to establish a connection with social and demographic variables such as age, social status, income level, work status, educational level and family type. Method: quantitative transverse and descriptive analysis with the use of a questionnaire. 162 men, over age 20, living in a heterosexual relationship. Results: Five violent profiles were characterized: non-existent, low, moderate, average and high. It is revealed that physical and economic violence are more frequent than psychological and sexual abuse. 63.58% of participants report some level of economic violence, 68.58% physical violence, 35% sexual violence and 35,80% psychological violence. Conclusions: there is evidence of unreported partner intimate violence against male.
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Introducción 
Frente a la complejidad del mundo hoy, la familia ha quedado expuesta a transformaciones tanto en su estructura como en sus relaciones intrafamiliares, según algunos autores como Ramírez, C., Fresneda, O., Acosta, G. (2001), estos cambios repercuten significativamente en la forma de comprender la familia y las relaciones de pareja al momento de enfrentarse a los conflictos que producen los cambios, y que por su naturaleza pueden llevar a episodios de violencia, imponiendo una solución sin utilizar el diálogo o la negociación; puede constituir una forma de ejercicio de poder o aparecer como una reacción a situaciones irritantes, frustrantes, conflictivas, de peligro o agresión (Burton &Hoobler, 2011).  Así, cuando una sociedad enfrenta transformaciones, la vida cotidiana también se afecta por los cambios sociales y los imaginarios que asignan responsabilidades a las mujeres y los hombres. La tensión entre las ideas nuevas y tradicionales se constituye en fuente de malestar, estrés, irritación y violencia (Castañeda, 2007). La violencia de pareja genera un ambiente familiar problemático que afecta también a los hijos, en tanto, repercute en sus proceso de socialización y en el bajo rendimiento académico, entre otros (De Ossorno, Martín, Georgieva& Toldos, 2017). 
Ahora bien, hasta los años 80 la violencia de pareja se ubicaba como problema de salud por los costos que genera a los sistemas de salud, pero la prevalencia de las cifras y las repercusiones sociales hicieron que la perspectiva se ampliará a otras ciencias y disciplinas (González, 2009). Actualmente se considera un problema social estructural que preocupa de igual manera a gobernantes, académicos y a la sociedad civil por los efectos en el bienestar y calidad de vida de las personas (Docal-Millán, Cabrera-García, Salazar-Arango, Ardila, Guevara, López de Mesa, Calderón, Correal, Ariza, &Rodríguez, 2016; Burgos, Canaval, Tobo,  Bernal  &Humphreys, 2012; Rueda, 2011;  Hernando-Gómez, Maraver-López, & María Pazos-Gómez, 2016). 
La Organización Mundial de la Salud – OMS (2003)puso alarmas en la violencia intrafamiliar y en particular en la violencia de pareja, al reconocer que los actos violentos afectan no solo a las personas, sino también a las comunidades y la entiende como el uso intencional del poder y la fuerza física, en la modalidad de amenaza o daño efectivo, contra una persona, que cause o tenga muchas probabilidades de causar privaciones, lesiones, daños psicológicos y en el desarrollo de la persona e incluso la muerte. La misma organización, reconoce que la violencia de pareja en sus distintas expresiones, afecta la calidad de vida de las personas sin distingo de sexo y se constituye en muestra de la falta de garantía de los derechos de amplios sectores de población y hace un llamado sobre que los ciudadanos y los gobernantes deben hacer los esfuerzos necesarios en cada caso por lograr la paz, la justicia y el desarrollo de las personas.
Según Gálvez (2011), la violencia de pareja corresponde al trato abusivo que provoca tanto daño físico o psicológico. Lo asocia con formas de demostrar poder, dominación y control sobre la otra persona y se considera agravado según la severidad y frecuencia. 
Actualmente, la violencia es clasificada en Colombia en cuatro tipos; violencia  psicológica,  definida como el conjunto de actos que buscan degradar al otro mediante el uso de la burla, humillación, amenaza y manipulación, lo cual afecta la salud mental o psicológica.  Violencia física, referida a las acciones que tienen por objeto provocar sufrimiento físico como empujones, golpes, lesiones con armas, quemaduras, entre otros. Violencia sexual, caracterizada por la intención de obligar a una persona a participar en interacciones sexuales usando el chantaje, la amenaza y la fuerza. La violencia  económica, que afecta el patrimonio por la pérdida, sustracción, destrucción, retención o transformación de objetos, herramientas de trabajo, bienes valores o derechos económicos (Ley 1257 de 2008, INMLCF, 2015).   
Por su parte, Johnson (2008) desde el punto de vista del victimario, diferencia entre “terrorismo íntimo” cuyo objetivo es el control de la pareja al infundir miedo; “resistencia violenta” en los casos en que la víctima reacciona por autodefensa y expresión de ira contra su pareja violenta y, “situacional” entendida como la violencia ocasional ejercida por ambos miembros de la pareja a causa de un conflicto, la cual tiende a aumentar si dicho conflicto no se resuelve. Igualmente, plantea que en los procesos de terapia de pareja, la violencia recíproca es la más reportada en las tres modalidades.
Varios autores plantean que la violencia de pareja es bidireccional (Álvarez, 2009; Perrone&Nannini, 2005; Zarza &Froján, 2005; Fiebert, 2004, Archer, 2002) quienes describen los recorridos comunicacionales que alimentan y mantienen la violencia como un juego relacional que la hace posible y la mantiene históricamente en las relaciones en las que los participantes, son actores responsables en mayor o menor grado de dicha interacción.
Así, los autores mencionados plantean que la violencia de pareja se da entre dos personas que conviven en la intimidad; en consecuencia les afecta a ambos generándose de esta manera, una violencia bidireccional en la cual existe una agresión recíproca, que en la mayoría de casos no necesariamente es simétrica. 
La literatura es extensa en estudios de violencia de género en la que la mujer es víctima, por razones asociadas a la cultura patriarcal y a la asimetría de poder, pero escasa en estudios en los que el hombre es la víctima principalmente porque son poco denunciados (ENDS, 2015; González & Fernández, 2014; INMLCF, 2013- 2014-2015; Zapata, 2013; Espinoza, Alazales, Madrazo, García &Presno, 2011; Moral de la Rubia & López, 2011; Álvarez, 2009; Bonem, Stanely - Kime & Corbin, 2008; Dutton, 2006; Zarza &Froján, 2005; Fiebert, 2004; Díaz & Sánchez, 2002, Archer, 2002). Coincide el autor con Marshall (1992) que al validar la escala de violencia en mujeres encontró que 
A este respecto Gómez (2014) refiere la complejidad que supone la calificación del comportamiento como violento, en tanto, en el evento intervienen, y por tanto se deben considerar, las experiencias subjetivas de los implicados, así como las características culturales y transculturales. Coincide el autor con Marshall (1992) que al validar la escala de violencia en mujeres, encontró igualmente complejidad en la calificación por parte de la víctima, en razón de las circunstancias en las que se da el acto violento y el contexto relacional de la pareja.
Para Guasch (2012), la violencia contra el hombre hace referencia a la discriminación y a la violencia sutil y socialmente invisible de la que muchos hombres son objeto por razones de la cultura que les  asigna  roles, emociones y actitudes que facilitan la naturalización de las relaciones de poder, subordinación e inequidad entre los hombres y las mujeres. Hundek (2010), puntualiza que entre las formas más conocidas de violencia hacia los hombres están la humillación, la manipulación, el engaño, el chantaje, la administración desproporcionada de las finanzas familiares, hasta llegar a interferencias parentales con los hijos. 
Ahora bien, la falta de denuncia de la violencia de pareja hacia el hombre, se explica en que para muchos es tabú, en tanto se considera una falta al patriarcado, al ego masculino, lo cual no facilita la denuncia, y con ella no permite evidenciar el maltrato masculino, lo cual, supone un apoyo empírico limitado en los países occidentales (Hundek, 2010; Álvarez, 2009; Dutton & Nicholls, 2005; Zarza &Froján, 2005; Fiebert, 2004;Archer, 2002).
Igualmente Cerezo (2016) enfatiza en el silencio de los hombres quienes no expresan su condición de víctima, al referir que “Los hombres agredidos al igual que muchas mujeres sufren en silencio y lo hacen por las mismas razones; no tener con quién hablar, considerar que la violencia es un asunto privado y vergonzoso o porque han buscado ayuda profesional y han obtenido respuestas  prejuiciosas y difusas” (p. 65).
En Colombia, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses –INMLCF indica que para el año 2014 la cifra de denuncias por violencia de pareja fue de 48.849 de las cuales 7.047 fueron reportados hombres como víctimas. En el año 2015, se registraron 47.248 casos, de los cuales 6.305 fueron denunciados por hombres.  (INMLCF, 2015). El mismo Instituto (2016) reportó que “el 45,99 % de las mujeres y el 42,62 % de los hombres, manifestaron agresión por su compañero(a) permanente (p. 307).  Sostiene igualmente que la tendencia se mantiene estable desde el año 2005.
De otra parte, la Encuesta Nacional de Demografía y Salud – ENDS (2015), en relación con la violencia de género en Colombia, indica que la violencia psicológica afecta al 64.1 % de las mujeres y al 74,4% de los hombres; asimismo que el 76,4% de las mujeres y el 90,1 % de los hombres nunca han buscado ayuda en algún tipo de violencia. 
Por su parte Stith, McCollum, Amanor-Boadu, & Smith (2012), indica que probablemente, en las parejas más estables que no acuden a terapia, ni atraviesan procesos de separación o divorcio, la violencia no sólo sea poco frecuente, sino que ambos miembros logran evitar un círculo que la retroalimenta y exacerba en la lógica de mantener un clima de afecto y armonía. 
En este contexto el presente estudio tuvo como propósitos identificar y describir los tipos y perfiles de violencia hacia los hombres que se dan en parejas colombianas que no han denunciado maltrato ante las autoridades y relacionar los perfiles identificados con variables sociodemográficas como edad, estrato socioeconómico, ocupación, nivel de educación y tipo de familia.



Método
Para el cumplimiento de los objetivos, se realizó un estudio cuantitativo transversal de tipo descriptivo correlacional mediante el uso de un cuestionario.
Instrumento
Se diseñó un cuestionario de 35 preguntas que recogió información sobre variables sociodemográficas como edad, estrato socioeconómico, tipo de familia, tipo de unión marital, nivel educativo y ocupación. A partir de los actos violentos enunciados en la Escala de Severidad de la Violencia de Marshall- SVAWS que agrupa información sobre actos amenazantes y violencia efectiva y la severidad de la violencia (Marshall, 1992), se recogió información atendiendo la clasificación que hace el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia de los cuatro tipos de violencia como psicológica, física, sexual y económica. Por las características del estudio, los enunciados se valoran con puntajes de 1 a 5, según la frecuencia de repetición de los actos. La sumatoria de estos valores determina la intensidad de la violencia.
La violencia psicológica fue estimada con 13 preguntas que indican el uso de palabras y acciones en la modalidad de amenaza que buscan infundir miedo en la pareja maltratada. La violencia física fue evaluada por 10 preguntas que indagan sobre el uso de la fuerza física y de objetos para doblegar a la víctima. La violencia económica se evaluó mediante 3 preguntas que reportan daño de las pertenencias, el control del dinero o el impedir que trabaje. Finalmente, la violencia sexual fue medida a través de 3 preguntas que evaluaron el uso de la amenaza o la fuerza física para obligar a la pareja a tener relaciones sexuales.
En los cuatro tipos de violencia, las preguntas permiten identificar el grado de frecuencia por tipo de violencia ejercida como inexistente, baja, moderada, usual y alta.
Una vez diseñado el instrumento final, se procedió a la prueba piloto que indicó la necesidad de incluir una pregunta explícita que permitiera registrar el consentimiento informado de cada uno de los participantes. Posteriormente, se analizó la consistencia interna del instrumento mediante la estimación del coeficiente Alfa de Cronbach. 

Participantes
Se incluyó un grupo de 162 hombres y como criterios de inclusión se consideraron, ser colombiano residente en el país, con edad igual o superior a los 20 años, convivir en pareja heterosexual en matrimonio o unión marital de hecho vigente,  y que al momento del estudio no reportaran o denunciaran en su historia, eventos de violencia de pareja ante  los centros de denuncia o atención a víctimas y, que después de haber recibido información sobre el estudio, el objeto, la naturaleza, el carácter voluntario, confidencial y anónimo de su participación, teniendo en cuenta que no existe un riesgo para la salud y la vida de los participantes, de acuerdo a como está dispuesto en la Declaración  de  Helsinki, proporcionarán su consentimiento explícito para participar en la investigación. 

Procedimiento 
Se utilizó la técnica de muestreo por conveniencia. Cada participante, se informó sobre el proyecto de investigación, los objetivos del cuestionario, se les aclaró que su participación será confidencial, anónima, voluntaria y sólo para los fines de esta investigación. En todos los casos el cuestionario fue diligenciado en línea, con el acompañamiento de uno de los miembros del equipo de investigación. 

Análisis de datos  
Para el análisis de los datos se empleó estadística descriptiva y medidas de correlación en el programa SAS 9.4. Inicialmente se caracterizaron los perfiles de violencia, para ello, se identificaron los hombres que reportaron no haber sufrido por parte de su pareja ninguno de los actos de violencia incluidos en el cuestionario, con base en esto, se generaron tablas de frecuencia para cada uno de los tipos de violencia. Los grupos se categorizaron de acuerdo con los cuatro tipos de violencia descritos. La consistencia en la agrupación de las preguntas en los diferentes tipos de violencia se hizo mediante la estimación de los valores de Alfa de Cronbach. De acuerdo con lo recomendado por Nunnally (1978) y Nunnally & Berstein (1994) que consideran valores adecuados de alfa de Cronbach por encima de las 0.7 unidades. Para la generación de puntajes que miden el nivel de violencia en sus cuatro tipos se usó la suma de las preguntas individuales de cada constructo, dichos valores fueron utilizados para identificar los perfiles de violencia mediante un análisis de conglomerados (Henry, Tolan, & Gorman-Smith, 2005). Para definir el número de perfiles de violencia se utilizaron las estadísticas Pseudo F, Pseudo t2  y Criterio Cúbico de Conglomerado (CCC), (SAS, 2015). Por último, se obtuvieron los promedios de cada conglomerado para cada uno de los tipos de violencia, con el fin de caracterizar cada perfil en función de los promedios obtenidos en cada tipo de violencia.
[bookmark: _30j0zll]Las variables sociodemográficas, edad, estrato socioeconómico, nivel educativo, ocupación laboral y tipo de unión marital, fueron relacionadas contra las agrupaciones de los perfiles de violencia para probar la hipótesis de dependencia de estos factores sobre los perfiles de violencia mediante pruebas de Chi cuadrado exacta de independencia. Los valores se consideraron significativos cuando la probabilidad fue inferior al 5%. Bajo este modelo se estimaron los valores predichos y se contrastaron contra los observados cuando la anterior hipótesis era rechazada, es decir que se presenta dependencia entre los tipos de violencia y los factores demográficos propuestos.

Resultados 
Caracterización de la violencia hacia los hombres que no han denunciado maltrato ante las autoridades.
A partir de la agrupación de las preguntas hechas de acuerdo con los criterios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia para el instrumento de Marshall sobre violencia (1992) se estimaron los valores de la estadística de Alpha de Cronbach de consistencia interna. La violencia física reportó un alfa de 0.85, la violencia psicológica mostró uno de 0.94, la violencia económica de 0.75 y la violencia sexual con 0.71. Con lo que se aceptó que el instrumento era consistente con las dimensiones de violencia evaluadas.
Para la caracterización inicial de las tipologías de violencia hacia los hombres, se crearon dos grupos de acuerdo a las respuestas dadas a través de la  escala Likert. El primero correspondió a aquellos hombres que en todas las preguntas respondieron nunca haber sufrido algún acto de violencia, el cual, se denominó inexistente; y el segundo en el que respondieron a una o más preguntas con respuestas diferentes a nunca. Con estas variables, se realizó la evaluación de frecuencia para identificar los porcentajes de las diferentes tipologías, encontrando que el 63.58 % de los hombres llegaron a presentar algún acto de violencia económica por parte de sus parejas, frente a un 36.42% que refiere no haberla presentado. Igualmente se evidencia un porcentaje del 68.58% de hombres que refiere haber experimentado violencia física por parte de su pareja, a diferencia del 31.48% que refiere que no haberla padecido. Igualmente, el 35.80% de los hombres han vivido violencia sexual y psicológica, mientras que el 64.20% no las ha presentado. Indicando que el tipo de violencia más recurrente hacia los hombres por parte de su cónyuge o compañera permanente es la violencia física y las menos reportadas son la psicológica y la sexual.

	Tabla 1.
	 
	 
	 
	 

	Porcentaje de ocurrencia de los diferentes tipos de violencia ejercidos hacia el hombre. El “si” corresponde con al menos un reporte de actos de violencia.

	Tipo de violencia
	Frecuencia 
Si
	SI
	Frecuencia 
No
	NO

	Psicológica
	58
	35.80%
	104
	64.20 %

	Física
	111
	68.58%
	51
	31.48%

	Sexual
	58
	35.80%
	104

	64.20%

	Económica
	103
	63.58%
	59
	36.42%




Perfiles de violencia hacia el hombre a partir de los tipos de violencia identificados
Se utilizó la técnica de conglomerados, para obtener los perfiles de violencia, a aquellos hombres que al menos habían manifestado haber sufrido un acto violento de su pareja, de acuerdo con las estadísticas de pseudo F y pseudo t2seidentificaron cuatro de ellos o perfiles de violencia, por el grado de correlación que presentaron en su medición.  
Al analizar los promedios de las escalas para cada tipo de violencia se observa que las variaciones se presentan es por la intensidad más que la prevalencia de algún tipo de violencia en particular.  
El grupo 0, se caracterizó por no reportar niveles de violencia, el cual fue descrito anteriormente y se le denominó en este estudio como violencia inexistente; el grupo 1, se caracterizó por tener niveles bajos de violencia en todos los tipos, y los grupos 2, 3 y 4 presentan valores cada vez más altos de intensidad, siendo el grupo 4 el que  presenta el nivel más intenso en los tipos de violencia económica, física, sexual y psicológica. 
Así, por ejemplo el 28.40% equivalente a 46 hombres, mostró  niveles bajos de violencia, los cuales se representaron en una puntuación de la  escala Likert con valores de  1 a 5, siendo la más baja 1 y la más alta 5, generando así un resultado de la violencia económica evaluada con 3 preguntas  que tendría un  valor mínimo de 3 y un máximo de 15. La violencia física se evalúa con un mínimo de 10 y un máximo de 50. La violencia sexual, tendría un mínimo de 3 y un máximo de 15, mientras que la violencia psicológica con un mínimo de 13  a un máximo de 65.

Tabla 2.
Perfiles de violencia hacia el hombre a partir de los tipos de violencia identificados
	Conglomerado
	Frecuencia
	Porcentaje 
%
	Violencia Física
	Violencia Económica
	Violencia Sexual
	Violencia Psicológica

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	(Mínimo    10 
Máximo   50)
	(Mínimo        3 
Máximo      15)
	(Mínimo 3 
Máximo 15)
	(Mínimo 13
 Máximo 65)

	0
	7
	4,32
	10,00
	3,00
	3,00
	13,00

	1
	46
	28,4
	10,57
	3,39
	3,15
	15,15

	2
	47
	29,01
	12,74
	4,72
	3,64
	21,85

	3
	36
	22,22
	15,5
	7,64
	5,06
	30,89

	4
	26
	16,05
	25,96
	10,23
	6,88
	39,54




. Al realizar el comparativo con otras investigaciones realizadas en Ecuador que se encuentra en prensa, (Docal, Riofrío, Díaz & Albornoz, 2016) se encontró que la violencia inexistente hacia el hombre por parte de su pareja es menor en Colombia con un  4.32% frente al 27.49% en Ecuador;  mientras que la violencia baja en Ecuador corresponde a 30.41% y en  Colombia a  32.30%. Por su parte, el 28.65% de los hombres ecuatorianos presentan violencia moderada, similar al 28.70% de los hombres colombianos. La violencia usual es más reportada en Colombia con el 22% mientras que en Ecuador corresponde a 8.19%; y la violencia alta se evidencia en Colombia con 17.10% frente a Ecuador con 5.26%. Es decir, Colombia reporta mayores niveles de violencia usual y alta, en contraste con Ecuador donde se reporta mayor porcentaje de violencia inexistente.

Tabla 3
Cuadro comparativo de violencia de pareja contra el hombre en Colombia y Ecuador

	
	
	
	
	Violencia Física
	Violencia Económica
	Violencia Sexual
	Violencia Psicológica

	País
	Conglomerado
	Frecuencia
	%
	(Mínimo 10 
Máximo 50)
	(Mínimo 
3 
Máximo
15)
	(Mínimo 3 
Máximo 15)
	(Mínimo
13
Máximo
65)

	COL
	0
	7
	4,32
	10,00
	3,00
	3,00
	13,00

	COL
	1
	46
	32,30
	10,49
	3,34
	3,13
	14,87

	COL
	2
	47
	28,70
	12,74
	4,72
	3,64
	21,85

	COL
	3
	36
	22,00
	15,5
	7,64
	5,06
	30,89

	COL
	4
	26
	17,10
	25,93
	10,11
	6,61
	39,39

	ECU
	0
	47
	27,49
	10,00
	3,00
	3,00
	13,00

	ECU
	1
	52
	30,41
	10,31
	32,89
	31,54
	14,65

	ECU
	2
	49
	28,65
	11,88
	3,88
	3,31
	18,71

	ECU
	3
	14
	8,19
	13,93
	5,14
	3,79
	25,00

	ECU
	4
	9
	5,26
	19,22
	7,67
	5,33
	35,22



Los resultados muestran que existe  violencia de pareja hacia el hombre y que  se puede dar en todos los tipos identificados. Así mismo, que todas las formas de violencia pueden correlacionarse con las otras. Así, un hombre víctima de violencia  física por parte de su pareja, también puede presentar el riesgo de ser víctima de violencia  económica, sexual y/o  psicológica.

Relación de los perfiles de violencia identificados con variables sociodemográficas
Los perfiles identificados se relacionaron con algunas variables sociodemográficas como edad, estrato socioeconómico, nivel educativo, ocupación y tipo de familia. El Análisis por grupos etarios, se realizó según la clasificación según de Papalia (2010) quien establece como adultez temprana las edades comprendida entre los 20 y los 40 años que para este estudio corresponde al 53.70% y adultez intermedia entre los 40 y los 65 años con el 46.30% de los participantes. Situación que coincide con la investigación realizada en hombres colombianos por Loaiza, (2016). 
La prueba exacta de c2 mostró dependencia entre los dos grupos etarios evaluados y los perfiles de violencia (p=0.0062). Siendo el conglomerado de violencia alta el que presentó un incremento en los adultos intermedios contra los tempranos (73% contra el 26%) contrario a los otros conglomerados donde los niveles de violencia usual moderada y baja es más frecuente en los adultos tempranos.

Tabla 4.
Relación de niveles de violencia frente a la edad de los participantes 
	Grupo etario
	 
	Conglomerado (Nivel  de violencia)

	
	
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	
	 
	Violencia 
inexistente
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	

	Adultez temprana
	Frecuencia
	2
	24
	29
	25
	7
	87

	
	Porcentaje
	2,3
	27,59
	33,33
	28,74
	8,05
	100,01

	Adultez intermedia
	Frecuencia
	5
	22
	18
	11
	19
	75

	
	Porcentaje
	6,67
	29,33
	24
	14,67
	25,33
	100

	
	Total
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	
	4,32
	28,4
	29,01
	22,22
	16,05
	100



En cuanto al estrato socioeconómico también se encontró asociación (p=0.02), se encontró que los perfiles de violencia inexistente, baja y moderada son más frecuentes en el estrato tres, contrario a los perfiles de violencia usual y alta que fueron más frecuentes en el estrato uno. El perfil de violencia inexistente es de 4,32% en contraste al 95.68% de violencia ejercida hacia el hombre por parte de su pareja. Los que menos reportan violencia inexistente son los participantes de estrato medio y el mayor es el estrato alto. Los perfiles de violencia baja y moderada son menos informados por hombres de estrato bajo, mientras que el de violencia usual, es menos frecuente en el estrato medio y la violencia alta en el estrato alto.
En cuanto al perfil de violencia bajo, este se encuentra más en el estrato medio con el 32,08%, seguido del estrato alto con 32,2% y el estrato bajo reporta el 20%. En el grupo de violencia moderada se encuentra que los estratos medio y alto muestran una frecuencia cercana de 33,96% y 33,90 respectivamente, en contraste con el estrato bajo que presenta el 18%. La violencia usual indica que en el estrato bajo hay mayor referencia de hombres maltratados por parte de su pareja, reflejado en un 40% seguido del estrato alto con el 15,25% y el estrato medio con el 13,21%. La violencia alta evidencia el 18,87% correspondiente al estrato medio; el estrato bajo con 18% y por último el estrato alto con 11,86%. Es decir, que el estrato que más reporta violencia hacia el hombre es el estrato medio con 98.12%, seguido del 96% del estrato bajo y por último el estrato alto con el 93.21%. 

Tabla 5. 
Relación de niveles de violencia frente al  estrato socioeconómico

	Estrato socio económico
	Conglomerado (Nivel de violencia)

	
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	
	Violencia inexistente
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	

	Bajo
	2
	10
	9
	20
	9
	50

	
	4
	20
	18
	40
	18
	100

	Medio
	1
	17
	18
	7
	10
	53

	
	1,89
	32,08
	33,96
	13,21
	18,87
	100,01

	Alto
	4
	19
	20
	9
	7
	59

	
	6,78
	32,2
	33,9
	15,25
	11,86
	99,99

	Total
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	4,32
	28,4
	29,01
	22,22
	16,05
	100



Respecto del nivel educativo, también se encontró asociación (p=0.0047), el nivel cuatro de educación tuvo más frecuencia de violencias inexistente, baja y moderada, contrario al nivel más bajo de educación que tuvo niveles de violencia moderado, usual y alto, por encima de los valores esperados. 
La violencia inexistente muestra que los hombres que menos reportan violencia es el grupo de universitario con 5.88%, seguido del grupo de bachillerato con 4%, seguido del grupo de posgrado con 3.95%. En el grupo de primaria ningún hombre reporta violencia inexistente. El 35.53% de los participantes con estudios de posgrado reportan el perfil de violencia baja, seguido por 32% de nivel educativo bachillerato, en contraste con el 21.57% universitario y el nivel de primaria que no reporta este tipo de violencia. 
El grupo de hombres que se encuentra en un nivel educativo de primaria, no reportaron violencia inexistente y baja; mientras que el perfil más reportado es violencia alta con 60%. En el grupo de hombres que se encuentran con un nivel educativo de bachillerato el 32% reporta violencia baja; el 24% violencia usual; el 20% violencia moderada y alta. Por su parte el grupo universitario el 31.37% refieren violencia usual; el 25.49% violencia moderada; el 21.57% violencia baja y el 15.69% violencia alta. En posgrado se reportó más la violencia moderada con 6.84% y la que menos reportada fue la violencia alta con el 9.21%. 

Tabla 6. 
Niveles de violencia con relación al nivel educativo de los participantes

	Conglomerado  (Nivel de violencia)

	Nivel
	0
	1
	2
	3
	4
	

	Educativo
	Violencia
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	Total

	 
	inexistente
	
	
	
	
	

	Primaria
	0
	0
	1
	3
	6
	10

	
	0
	0
	10
	30
	60
	100

	Bachillerato
	1
	8
	5
	6
	5
	25

	
	4
	32
	20
	24
	20
	100

	Universitario
	3
	11
	13
	16
	8
	51

	
	5,88
	21,57
	25,49
	31,37
	15,69
	100

	Posgrado
	3
	27
	28
	11
	7
	76

	
	3,95
	35,53
	36,84
	14,47
	9,21
	100

	Total
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	4,32
	28,4
	29,01
	22,22
	16,05
	



Según la ocupación de los participantes no se encontró asociación con los grupos de violencia (p=0.2296). 

Tabla 7. 
Niveles de violencia con relación a hombres que trabajan

	Conglomerado (Nivel de violencia)

	Está trabajando
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	
	Violencia inexistente
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	 

	No trabaja
	0
	5
	3
	8
	2
	18

	
	0.00
	27.78
	16.67
	44.44
	11.11
	11.11

	Trabaja
	7
	41
	44
	28
	24
	144

	
	4.86
	28.47
	30.56
	19.44
	16.67
	

	Total
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	4.32
	28.40
	29.01
	22.22
	16.05
	100.00



Los hombres que se encuentran desempleados que no buscan trabajo o están retirados de la vida laboral, tampoco mostraron relación con los grupos de violencia (p=0.9546), refieren mayor violencia moderada y usual con el 33.33%, en contraste con la violencia baja y alta que se encuentra que es reportada con el 16,67%. 

Tabla 8.
Niveles de violencia con relación a los hombres que no trabajan 

	Conglomerado (Nivel de violencia)

	
	
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	No Trabajan 
	
	Violencia inexistente 
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	

	 
	 
	
	
	
	
	
	

	Trabajan 
	Frecuencia 
	7
	45
	45
	34
	25
	156

	
	Porcentaje
	4,49
	28,85
	28,85
	21,79
	16,03
	100,01

	No trabajan 
	Frecuencia 
	0
	1
	2
	2
	1
	6

	
	Porcentaje
	0
	16,67
	33,33
	33,33
	16,67
	100



En los hombres que están en búsqueda de trabajo tampoco se presentó asociación con los perfiles de violencia (p=0.0739).

Tabla 9.
Niveles de violencia en hombres que buscan  trabajo

	 
	Conglomerado (Nivel de violencia)

	En busca de trabajo
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	
	Violencia inexistente
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	

	Retirado o no busca trabajo
	7
	42
	46
	30
	25
	150

	
	4.67
	28.00
	30.67
	20.00
	16.67
	

	En busca de trabajo
	0
	4
	1
	6
	1
	12

	
	0.00
	33.33
	8.33
	50.00
	8.33
	

	Total
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	4.32
	28.40
	29.01
	22.22
	16.05
	100.0



Al analizar los perfiles por tipos de familia, no se encontró asociación (p=0.2127) se encuentra que el 5.79% pertenece a la familia nuclear entendida por aquella compuesta por la pareja e hijos comunes, siendo esta, la única que no reporta violencia, es decir pertenecen al perfil denominado violencia inexistente. No obstante, este tipo de familia reporta violencia baja con el 32.23%.  En este mismo perfil, el 20% de los participantes informaron pertenecer a familia extensa y 15.38% a familia reconstruida.
En cuanto a la violencia moderada se evidencia mayor frecuencia en la  familia reconstituida con el 42.31%; la violencia usual se reporta más en la familia extensa  con el 33.33%, seguido de la familia reconstruida con el 23.08% y la nuclear con 20.66%.  La violencia alta es más común en la familia extensa con el 20%; seguida de familia reconstruida con el 19.23% y la nuclear con 14.88%. 

Tabla 10.
 Niveles de violencia con relación a los  tipos de familia.

	 
	 
	Conglomerado (Nivel de violencia)

	Tipo de unión / familia 
	 
	0
	1
	2
	3
	4
	Total

	
	 
	Violencia inexistente
	Violencia baja
	Violencia moderada
	Violencia usual
	Violencia alta
	

	Nuclear 
	Frecuencia
	7
	39
	32
	25
	18
	121

	
	Porcentaje
	5,79
	32,23
	26,45
	20,66
	14,88
	100,01

	Reconstituida
	Frecuencia
	0
	4
	11
	6
	5
	26

	
	Porcentaje
	0
	15,38
	42,31
	23,08
	19,23
	100

	Extensa
	Frecuencia
	0
	3
	4
	5
	3
	15

	
	Porcentaje
	0
	20
	26,67
	33,33
	20
	100

	Total
	Frecuencia
	7
	46
	47
	36
	26
	162

	
	Porcentaje
	4,32
	28,04
	29,01
	22,22
	16,05
	99,64






Discusión 
El estudio tuvo como objetivo identificar y describir los tipos y perfiles de violencia que se da hacia los hombres colombianos que viven en pareja y que no han denunciado maltrato ante las autoridades para posteriormente relacionarlos con variables sociodemográficas como edad, estrato socioeconómico, ocupación, nivel de educación y tipo de familia. Los hallazgos encontrados,  coinciden con el planteamiento de Burton y Hoobler (2011) sobre que la violencia es un fenómeno presente en las relaciones de pareja, como forma de resolver conflictos. Esta situación explica el llamado de atención de la OMS al Estado y la sociedad civil sobre aumentar los esfuerzos necesarios en búsqueda de lograr la paz, la justicia y el desarrollo de las personas. (OMS, 2003). 
Marshall (1992), propuso que la escala de medición de la severidad de la violencia, se utilizará también para medir la violencia ejercida hacia los hombres, lo cual se corrobora con los resultados encontrados en los Alpha de Crombach. Lo novedoso de este resultado, radica en que la escala ha sido utilizada para estudios con mujeres en Cali, Colombia y México que han reportado violencia por parte de su pareja, pero no en hombres de la comunidad que no han reportado violencia ante los centros de denuncia y atención, lo cual se constituye en un avance por las implicaciones en términos de aporte a las políticas públicas de prevención de la violencia de pareja y promoción de una cultura de cuidado al interior de la misma.
Los resultados aportan al planteamiento de Moral de la Rubia (2011) sobre que la violencia es bidireccional, en tanto, evidencia que los hombres también son víctimas de violencia de pareja, aunque esta no sea denunciada. No obstante, se sugiere próximos estudios que consulten parejas que haya o no reportado violencia de pareja que permitan profundizar en el fenómeno.
A través de los años se han llevado a cabo estudios en los que se ha determinado la  existencia  de violencia de pareja contra el hombre, de la cual no existe mayor documentación debido a  razones patriarcales, por las que  poco se denuncia y en efecto no existe legislación particular, más allá de que la existente sobre violencia intrafamiliar. Straus y Steinmetz (1975),Gelles Williamson (1995) y Trujano (2009) han estudiado la violencia doméstica encontrando que los hombres también son víctimas de violencia de pareja. Particularmente, Straus, Gelles y Steinmetz (1975), en el un estudio nacional en Estados Unidos que los varones podían llegar conformar el 50% de las víctimas reales.
Entidades nacionales e internacionales que dan han dado prioridad a la violencia contra la mujer, como lo menciona Straus (2006) que alude  una postura unidireccional  a favor de la mujer, sin embargo en los eventos en que el hombre es la víctima, el acto catalogado como legítima defensa de la mujer “se ha decidido que sólo existe la violencia masculina, y se han justificado las agresiones femeninas como episodios de legítima defensa” (p. 3). Sin embargo, esta investigación evidencia que los hombres también son víctimas de violencia de pareja en los cuatro tipos identificados, lo cual coincide con los hallazgos de Loaiza (2016).
Cerezo (2016),  hace referencia a la mismidad, en tanto que refiriéndose al hombre afirma que: “la propia ideología patriarcal que beneficia a los hombres en aspectos cotidianos, es la misma que les impone estereotipos rígidos con respecto a lo que se espera de ellos como hombres “fuertes” en la relación de pareja y por tal razón, el hecho de ser violentado queda oculto y al mismo tiempo impune”. (p, 64). Situación evidente en los resultados obtenidos en este estudio,  en tanto, refiere que la violencia física y económica como las más frecuentes que la psicológica y sexual, mostrando así que  los estereotipos aún se imponen y no permiten dar a conocer una violencia sutil y silenciosa hacia el hombre. Trujano (2009)  refiere que “En Estados Unidos existe más investigación al respecto: de acuerdo con cifras de su Departamento de Justicia, cada año más de ochocientos mil varones son víctimas del maltrato de sus mujeres. Datos de Washington apuntan que cada 37 segundos un hombre es herido por su compañera con pistolas, cuchillos u otros objetos, además de ser frecuentes las lesiones por patadas, rasguños, mordiscos, y jalones de cabello” (p. 341). En Colombia, la presente investigación indica que  la violencia física tiene mayor recurrencia hacia los hombres, lo cual se evidencia en empujones, golpes, patadas, quemaduras, y utilización de  armas.
Al comparar los resultados de este estudio con los de Ecuador, en los dos países los hombres reportan similares porcentaje en violencia baja y moderada, sin embargo en los perfiles de violencia usual y alta, es mayor en Colombia (Docal y col, 2016, en prensa). Estos resultados sugieren realizar estudios en otros países que permitan avanzar en la comprensión de la problemática en Latinoamérica.
Al relacionar los perfiles de violencia con los grupos etarios, los resultados concuerdan con los hallazgos de Loaiza (2016) quien refiere que “el grupo más afectado es el de adultos jóvenes (88%), que corresponden al conjunto de edad entre los 18 y los 44 años” (p. 4). Por lo tanto, es interesante adelantar estudios de violencia de pareja en adultez intermedia, teniendo en cuenta el contexto cultural, lo cual permitirá evaluar los cambios en las relaciones de pareja por ciclo vital. Igualmente, estudiar desde metodologías cualitativas la vivencia de la violencia de pareja, aportando también al direccionamiento de políticas públicas.
“La violencia conyugal es una conducta abusiva que se da dentro de una relación que provoca tanto daño físico como psicológico. Generalmente, son formas de demostrar dominación y control sobre la otra persona, que se repite reiteradamente agravándose la intensidad y frecuencia. La mayoría de los investigadores se han centrado en estudiar las características psicológicas y el perfil tanto de las personas agresoras como de las víctimas. Asegurando que una persona maltratadora puede pertenecer a cualquier clase social, con una baja autoestima y un deseo irracional de dominar a la otra persona”  (Gálvez, 2011. p.15).  Situación que se hace evidente en el presente estudio en el cual se observa que el poder, control y la dominación son ejercidos en todos los estratos sociales.
Por otra parte, se evidencia que en el estrato bajo se presenta mayor nivel de violencia usual. En el estrato medio, el nivel de  violencia moderada y baja es mayor y en el estrato alto el  nivel de violencia moderada y baja es más recurrente. De lo cual indica que los hombres de  mayor estrato socioeconómico son  menos víctimas de violencia alta  por parte de sus parejas y que los de menor estrato económico refieren mayor nivel de violencia usual.
Este estudio aporta a la comprensión del fenómeno de violencia de pareja hacia el hombre, en tanto, centra su atención en hombres que no están incluidos de manera visible  y concreta en los sistemas regulares de registro de violencias de los organismos de salud y justicia. Visibiliza el sub-registro y la normalización de una violencia que, como no cuenta con datos, se asume como inexistente pero que existe y con más recurrencia de lo esperado y que por ser desconocidas en el momento de la toma de decisiones jurídicas y de políticas públicas, quedan fuera de los protocolos de atención a la violencia de género.

Recomendaciones para nuevos estudios
Adicionalmente a las recomendaciones ya expuestas, los resultados sugieren para nuevos estudios profundizar desde estudios cualitativos, en la naturalización de la violencia, en los factores que inciden en la no denuncia y en la vivencia del fenómeno de la violencia cuando el hombre es la víctima, en tanto aportarían en la búsqueda de formas para enfrentar el fenómeno de la violencia de pareja. Igualmente, es importante analizar desde los datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los resultados de los casos denunciados por tipo de violencia con hombres como víctimas en Colombia.
Para finalizar, es importante señalar algunas limitaciones del estudio. En primer lugar, el tamaño de la muestra por factores culturales que no favorecen la participación de los hombres. En segundo lugar, por la naturaleza de los datos recogidos, no es posible establecer relaciones de causa y efecto. La tercera limitación, relacionada con el tamaño de la muestra que no permite hacer generalizaciones. Finalmente, la cuarta limitación está relacionada con la falta de una batería de preguntas que dé cuenta de la interferencia parental como otro tipo de violencia de pareja.
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